
 

Defensora descubre al EBAIS central de Limón 

con orden de cierre sanitario 

• Mientras realizaba una gira de inspección por la provincia Atlántica 

para verificar la marcha del proceso de vacunación en contra del Covid-

19.  

Miércoles 15 de abril de 2021. La Defensora de los Habitantes. PhD. Catalina 

Crespo Sancho, visitó de manera sorpresiva el EBAIS de Limón centro, a 

efectos de observar la marcha del proceso de vacunación en la cabecera de la 

provincia del Atlántico; pero además de atestiguar la lenta marcha del proceso 

de vacunación en ese lugar (aún no concluye el grupo de más de 80 años y sólo 

aplican 30 dosis al día), constató que el local en donde presta el servicio el 

principal Ebais del centro de Limón cuenta con una orden de cierre sanitario, 

emitida por el Ministerio de Salud, desde mayo 2019 y aun así ha seguido 

operando, en perjuicio de la salud de los pacientes y del personal sanitario que 

presta servicio público en ese lugar. 

La orden sanitaria de cierre fue emitida con base en una Declaratoria de 

Inhabitabilidad, por lo que las autoridades del Ministerio de Salud procedieron 

a dictar una orden de desalojo que venció el 14 de mayo de 2019, en razón de 

las pésimas condiciones que presenta el local del EBAIS Central de Limón. 

Entre tales condiciones puede citarse el antihigiénico problema de aguas negras, 

pisos falseados, debilitamiento estructural y poco espacio disponible para el 

trabajo de los propios doctores y enfermeras; además de los usuarios que ahí 

son atendidos, bajo condiciones de absoluto hacinamiento que no permiten el 

distanciamiento social en época de pandemia. 

“La Defensoría pedirá cuentas a la CCSS para conocer las razones por las que 

no se ha intervenido este EBAIS.  Ya que es inadmisible que la Administración 

haya hecho caso omiso, desde hace muchos años, a esta deplorable realidad que 

afecta a todas y todos los limonenses” dijo la Defensora de los Habitantes, 

Catalina Crespo.  La jerarca agregó que “Para el país no es de recibo, que en 

momentos en que estamos enfrentando una nueva ola del Covid-19, el personal 



sanitario y las personas usuarias tengan que lidiar, diariamente, con estas 

deplorables condiciones”, finalizó la Defensora. 

 

 

 

 

 


